
Año IV.-Núm.. 268
-~-----~-----

Domingo 6' dici8'!nbl'o 18tH 'I.::>IDO IV.--Púg. a 669

DIARIO ·OFICIAL
DEL

PARTE OFICIAL

REALES· ORDENES'

ABONOS DE TIEMPO

3.a SECC!ON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de ese Instituto D. Gaspar Cantero Gil, en
súplica de que se le concedan dos años de abono de tiempo
de servicio, como comprendido en el real decreto de 10 de
noviembre de 1874, así como del que pél'maneció en campa
ña desde 1.o de junio de dicp.o año, hasta fin de marzo de
1875, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regentli
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 20 de noviembre próximo
pasado, no ha tenido á bien acceder á la petición del recu
rrente, en atención á que el real decreto citado quedó dero
gado por la real orden de 12 de mayo de 1817, en la que se
disponía quedasen sin efecto cuantas disposiciones se opu
sieran á la ley de retiros de 2 de julio de 1865, no teniendo
tampoco de¡:echo al doble tiempo de campaña por no apa
recer que se hayan cumplido las condiciones exigidas en la
ley de 3 de eniro de 1877.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimianto J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

7. 11 SECCION

I~xcmo. Sr.: En vi8tn de la instancia que, en 29 de sep
tiembre último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el sargento do Infantería de ese distrito, Benigno Cerme
ño Fernández, en súplica de quo ea le acumule para los
efectos de retiro, el año Üe rebaja que concedió á los imli·

; viduos de tropa elroal decreto de 19 de marzo de 1876, el
: Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenw del Reino,

de acu!lrdo con lo informado por el Consejo Supremo de -
Guerra Y' Marina, en 17 de noviembre próximo pasado, so
ha servido desestimar la «itada instancia..

De real orden lo digo á. V. E .. para ¡.u conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 4 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

· Señor Capitán general de li3. Is'la de Cuba.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y: Marina.

....
.A1mIJIlNDOS DE FINCAS Y EDIFIOIOS-

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vist& del expediente sobre prórroga de
arriendo del edificio Palacio de Osuna, que ocupan laR fuer-

· zaB acantonadas en Béjar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administrnción Militar, ha te-

• nido á bien autorizar la mencionada prórroga por el pInzo
de un año y precio de 125 pesetas mensuales, con las demas
cond:i<Jiones consignadas en el acta de la Junta de arriendos
de dicha plaza de feeha ~8 de s.eptiembr.o último; debiendo,
al efecto, celebrarse el opor·tuno cOl1v-enio.

De real orden lo digo ¡\ V. E. para B~l conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. rn.UChOfl años.
Madrid 4 de diciembre de 18m.

AZCÁRRAlM.

Señor Capitán ¡enera.l de Castilla la Vieja.

Seño~ Im~pootoJ.'i general de Administraoión Militar.

-- -
ASUNTOS INDETERUINADOS

1.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación qua V. E. di
rigió á este Ministerio, en 14 do abril último, relativn ú la
ct)nstrucción de cinco estantes de madera para colocar y
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custodiar la documentación do las habilitaciones de comi
siones activas y reemplazo de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, en 26 de septiembre último, se ha servido autorizar la
referida construcción, aplicando su importe, ascend~mte á
1.145 pesetas, al cap. 9. 0 , artículo único del l{igente presu
puesto de la referida isla.-

De real o:rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde #- V. E. muchos ~ño~. ~á:

drid 4 d¡.¡ dici~!llbte dJ1. 1se1.

AzcÁRRAGA

Señor Im'pector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos Di
sueltos de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.....

7.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En VÍ8ta de la instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería, del distrito d6 Cuba, D. Ricar
do Garcia y Sánchez Salvador, en la actualidad en UI!iO de
prórroga de licencia, por enfermo, en esta corte, solicitando
continuar sus Bervicios en la Península; visto lo expuesto
en el certificado facultativo quo acompaña, en el que se
hace constar que la enferj:l1€;d;:¡¡l que le obligó á r~gresar re
viste la gravedad que deter~ina el arto 57 del regl~mento

de pases á Ultramar de 18 de marzo último (e. L~ núme
ro 121), el Rey (q. D. g')l Y ~Il. §q g9!P1?!e la Reina Rpgente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; dispo
niendo que §lt referido jem s:~ bajll en aquell¡¡. hJI!- y alta en
la Península, en las condiciones reglamentarias, el cual
quedará de reemplazo en el'puntc} que elija ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para sg. c;onocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. !Duchos afias. Ma
drid 4 de diciemb::e de 1891.

4ZC!~~{i~

8efior GápiMn genaral de Castilla la Nueva~

Señores Capitane15 generales de la Isla dll 6uha, Aadahwia,
Burgos y Galícía, In.epector~s general&! de h!fanteria y
Administración llJiHúp' • lnspec¡'or de la Baja General de
Ultramar.

Excmo. Sr.: En vist~ de la cOIpunicación núm. 3.46~

que V. E. dirigió á este Milli:oterio en 5 de octubre último,
participando haber dispuesto el regres. á la Pen1nsnlá del
capitán de Artillería, D. Ra.fael Osuna, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regéúie' del "Reitio, ha tenido á bien
aprobar la determidación de V. E., en atenoión á que el in
teresado se halla comprenc1ido en la real orden de 15 de ju
nio do este año (C. L. núm. 226), siendo baja en esas islas
y alta en la Península cnlos términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de diciem.bre de 1891.

AzcÁnltAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

SeñoreB Capitán general de Cataluña é Inspectores generales
de Artillería y Administración Militar é Inspector de la
Caja G~.eral de Ultramar.

:E:;:cmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
subintendente militar del distrito do Filipinas, D. Rafael
Ortiz de Zárate, en la actualidad en u.o de prórroga de li
~ncia por enfermo, en esa capital, solicitando continuar
sus servicios en la Península; visto lo expuesto en el certifi
cado facu1tativo que acompaña, en el que se hace constar
que la enfermedad que le obligó á regreSAr r~viste la gra
vedad que oo~rmifiael ~rtículo 57 del reglamento de pases
á Ultramar de 18 d¡7 m~irZO último (C.. L. núm. 1211, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
p¡t t~njªo ªJ;:¡jt):!+ p:cc!'l!l~.¡ ~ lo ~9Ucj~J.!.!io; disponienq.o que
el referido jefe sea baja en aquellas islas y alta en 18. Pe
nfusull1 en lllJl cpndicion,es :reglamentarias, ~~ cual quedará
de reemplazo en 81 punto que elija, ínterin obtiene colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. P::trB. sU conocimiento y
demás efl>ctolt. DÍDs guardQ á V. E; muchos años. :Ma
drid 4 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señoree Capitanes gener.a.lea do las--Was Filipinas y Cataluña,
Inspector general de Administrac~ón l\!ilitar é Insp~ctor

de la {laja ~eJleral ~e llltra1l!ar.

B.a SEcarON.. '

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 26 de sep
tiembre último, consultando por qué medios J en qué for
ma ha de satisfacerse el importe de las fotografías que se
saquen del cabo del regimiento Infanteria de Guipúzcoa nú
mero 57, Joaquín Gironés'Arquer, ql~e se ancu,entra en ob
servación del elltado de sus facultadoe mentales; y teniendo
en cuenta que reclama dichas copias fotográficas la comisión
obllervadora del mismo para tenerlas presentes en sus estu
dios é innstigaciones con objeto de que los facilite el exa
men freno-antropológico, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regante del Reino, de confbrmidad con lo expuesto
por el Inspector general de Administración :Militar en13 de
noviembre próximo pasado, ha tenido á' bien resolver que
el gasto de que queda hecho mérito, se aplique al capítulo
13 artículo único Ga$iós diversos é imprevistos del presupues
to de Guerra vigente, justificándose en cuenta que deberá
rendirse al efecto, en an1l10gía con lo dispuesto' en la real
orden de 9 de marzo de 1888 (C. L. núm. 93).

De la de B. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembr\'l de 1891.

AZCÁ:RRAClA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Administración Militar.-...
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¡jUSTICIA

e. a SECCIÓN

C1'rculm·. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y 1\1arina, en 24 do novierúbÍ'o úiilmo, re
mitió á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada
por dicho alto Cu~rpo el día 6 del mismo mes, en la causa
seguida en el distrito militar do Galicia contra el capitál:
de Caballería, D. Jacinto Pérez Amor, por el delito dl' "':'
bediencia; la cual sentencia, por lo que respecta á dil':, ".
pitán, es como sigue:

«De conformidad en lo prindlJal con lo propn!, J' l'

los señores fiscales, se aprueba, por los fundamn.t,. ¡-;' ,,'t¡

contiene, Jn sentencia del Consej0 ('le gurrm de o{kia;( ¡-; gl"
nerales celcbrado en la plaza (le b Coruña el 25 de :"¡~.",,:(,

último, por la que se absuelve libreménte.al capitán (1<: t '1'

balleríá, D. Jacinto Pérez Amor, dei delito do desulJe-
'diencfa.,": ". ..,

. Lo que' de real orden, y con arre&lo álo prevenÜo On gl
artículo 634 del Código de Justida Militar,comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos coneiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. !liadrid 4 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor.....

Circula?'. Excm;: Sr,:" .ffii :Ptesidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en escrito de 24 de noviembre últi
mo, refiriéndose á la causa i:nstrtlída en el distrito militar
de Catalufia, al primer teniente de la Guardia Civil. D. Ramón
Casadevall CarIé!!, por haber dejado de promover la fle'rsecu
ción de varios aelitos'; J al guardia ~egundoFlorentino ()rte
ga, por legiones dentro del cuartel y dos detenciones arbi
trarIas, dijo á ~te Ministerio qUi3 aquel alto Cuerpo, d6llpués
de oir -á sus fiscales acerca del asunto, dictó en 3 d-el mÍ"árno
mes la Bentencia sigtliente:

«Visto el dictameli: de loos- ~ñores fiscales; considerando
que, según las resu.ltancias de autos, el guardia segundo
Florentino Ortega González, aparece autor del. delito ,de le
Fiones menos graves, definido y penado en el ~rt. 433 del
Código ordinario, porque las circunstahciall que en los he·

, chos perseguidos concurrieron nó permiten aplicar al caso
de reierencia, 108 preceptos de los arts. 188 y 189 dél Códi
go del EjBrcito, vigente en la fecha en que fie realizó dIcho
delito; considerando que. la dotención arbitraria del paü'ano
Farreol Sala, efJ de estimar como medio neceslttio pata co
m8ter el citado de lesi,ones; debiendo apreciarse por separa
do la detención del otro paisano Ramón Comas, llevada á
cabo con todos los caracteres del delito previsto y penado en
el arto 210 del mencionado Código; considerando que no son
de tener en cuenta en los dOIil referidos delitós circunstan·
cias modificativas, para la aplicación de las penas corres
pondientes, y que no resultan beneficiosas para el reo las
disposiciones dal Código de Justicia Militar; considerando
que no existe prueba bastante para imputar al teniente Ca
sadevaJl, el delito de léslbnlOs ménos graves, ni méritos su
ficientes en autos para acusarle del definido en el arto 370
del repetido Código. ordinario, si bien no fué correcta su
condueta al dar conocimiento de los hechos pel'lleguidos. Se
desaprueba la sentenc:ia del conpejo de guerra de oficiales
generales celebrado en la plriza de Barcelona el 23 de julio
ultimo, y se condena al guardia s('gundo Florentino Ortega
González, por el delito de lesionep mOllOS graves, a la pena

de cuatro meses y un dia de m'resto mayor, substituídos por
igual tiempo d'e arresto militar y accesorias de suspensión
do tod.o cargo, derecho de 8ufragió y perdida del tiempo del
servicio Anrarr&o la condena; dobicndo abonar como indem
nización civil 200 pesetas al ofendido Farreol Sala, y quedar
sujcto, caso de insolvencia, á la prisión I!ubsidiaria corres
pondiente; y por el delito de detención arbitraria en la per
sona del paisano Comas á la de 125 pesetas de multa, subl'!
tituíd:'ls por dos meses y un dia de arresto militar, con
];l accesoria también de pérdida del tiempo del servicio du
raltte la condena, con arreglo todo á los arts. 433, 90, 210,
Gil, 121, 50 Y dQ~ás concOl;dllntes del Código penal ordina
rio y arts. 5.°,29, 34, 57.y demás dc general aplicuoióll
dol Có(~igo elel Ejército; F.e absuelve libremente al primm'
temientc de la Guardia Civil, D. Rr,món Cusade"lall Cnr~e!',

<101 delito de lesionos menos gra"les J del de haber dejado
tt9 promover malicio&lIllenté, como funCionario 'l'úblico, la
iit,Í";;ocuciólÍ y cast'rgó 'de un deliJlcutmte.»

L~ que dé iélil órd¿n, i cün arregló ¿--lo prevenido en el
aruículo 634 del Código dé Justicia Mimar, comunicó á V. E.
para su cóiiocimiento y démás efectos, por lo qué respecta
al mencioIÍado primer iéniente de la Guárdia Civil; D. Ra
moti Casáaevall Carles. Dios guarue á V. E. nüichos años.
Ma<tfiá:4 ae úi'cieillofe de 189-r.

AzcÁRRAGA

&e:6.or.....

4, a sEédr6tt

ttxcmo. Si'.: Eh vi~ta de la Úistarieia qne V. E. curEó á
estiá Mini~terió, en 2 del mes de octt-ibre próximo pasado,
promoVlu-á por d segundo ténimlíe del ejéi;Cito territorial
de Canarias, D. Gerardo Alfonso Gorrín, en súplica ele que so
lé concedan trés meses de prorroga á la licencia. que, por
asui:rtos propios, se nulla disfrutando en esta corte, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre l~t R~)Íiui.l{egentedel Reino, to
mando en consideración lo informado por el Capitán gene
ral de Canarias, ha tenido á bien concedor al interesado la

. graCia que stilf'éi:tti:.
De real orden lo dIgo aV. E. padl ~ti conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
. Madrid 4 de diciembré de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de las Islas Canarias é Inspector ge
neral de Infimtmí-a.

Excm.o, Sr.: En vista de la instancia que V. R cursó á
este MinisterIo, en 7 Jel mes <le septüimbre próximo pasado,
pÍ'úmoYidil pór~l segundo teniente. del éjéi'cito territorial
de Canarias, n. ifémetÍ'1o dalJr~ra ltIarreiró,en suplica de que
se le concena 1.111 año más dé segunda prorroga ala licencia
que, por asi.tritos propios, se halladisfrutalido ni ésé Archl
piélago, el Rey (q. D. g.), Y (;n su nombre la Reina Regente
del Reino, teJ:?iendo en cU"Jnta lo informado por 01 Capitan
general de Canarias, hli tenido abieh conceder al interesado
la gracia qM solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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efecto" consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madritl 4 de diciembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitá.n general de lae Islas Filipinas.

Señores Capitá.n general de las Islas -Canarias é Inspector
general de! Infantería.

-.-

9.l> SECCION •
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di

rigió á este Ministerio, en 27 del mes próximo pasado, re
mitiendo dos propuestas evontuales, una referente á fondos
del capítulo 12, artículo único, del presupuesto vigente, im
portante 10AOO posetas, para que puedan llevarse á cabo en
este ejercicio, la reparación, adquisición J reposición del
material de transportes del regimiento de Pontoneros, dis
puestas por real orden de 29 de octubre último (D. O. nú
mero 238), y otra referente al capítulo 20, articulo único'del
presupuesto, importante 22.300 pesetas, que se destinan á
aumentar en 270 pesetas la asignación para atenciones-de ias
obras del nuevo cuartel de Santander, y en 8.154'75 la. de
estudioB de este distrito, para sufragar, con. arreglo á la real
orden de 1.0 de octubre último, los gastos originados por 1M
comisiones nombradas por real orden de 18 de julio próxi
mo pasado (D. O. núm. 156), para estudiar la frontera, y á
asignar 14.875'25 pesetas al batallón de Telégrafos, con car
go al crédito de 30.000 pel'letas concedido por real or~n de
13 de agosto último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar dichas
propuestas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de didembre de 18m.

AzcÁRRAG.A.

Señor General Subsecretario de este Minülterio Director del
Matirial de Ingenieros.

Señores Capitanes generales d&Burgos i Castilla laN'l1eva é
Inspectores generales de Ingenieros y~.Administración Mi
litar.

-.-
PERSONAL DEL UA'rERIAL DE 'IN'GENIEIl,OS

9. a SECCIÓN

:Excmo. Sr.: Como aclaración á la real orden de 9 de
noviembre próximo pasado (D. O. núm. ~46), relativa á la
reforma en la plantilla y sueldQs del personal auxiliar del
Materitt1 de Ingenieros, el Rey.(q. D; g.), yen su nombre la
Reina Regentl# del Reino, ha tE,nido á bien disponer mani
fieste á V. E. que dicha real orden no afecta, comopudiera
C1'oorse, á todo el referido personal auxiliar, y si tan sólo á
los eseribient9s y dibujantes; quedando. por lo tantG, vigen
tes pnl'a los aparejadores, que en unión con aquellos consti·
tuyen el ya eitado personal, la plantilla y aMIdas que rigen
en la actúfl,lidad: Ea, l'1pimiélUo, la voltuithd Cle S.M.; que el

inciso 3.o de la mencionada real ord,en se modifique Qll la
forma que expresa el que acontinuación se inserta.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoB años. 1IIa·
drid 4 de diciembre de 1891.

Azc.Á.R.lWM

Señor Inspector general de Ingenieros.

Inciso que se cita

3.° Los escribientes que en la actualidad disfrutan los
sueldos de 1.270'50 y 1.095 pesetas, y los dibujantes con
1.460 y 1.277'50 que, con arreglo á la nueva plantilla se
rebaj!1n á 1.250 Y 1.000, respectivamente, los dos primeros,

. y á 1.250 los dos segundos, seguirán percibiendo aquellos
I hasta que les corresponda el sueldo inmediato superior, á
1 cuyo efecto se incluirá, asimismo, 6Jn presupuesto la cantidad

de 2.343 pesetas, á que ascümden las diferencias entre los
antiguos J nuevos sueldos, como obligación transitoria que
se amortizará progresivamente con el movimiento de las
escalas.

Madrid ·(de diciembre de 1891.

AzdRRAGA

- .-
EECOUPENSAS

3.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevaaa por V; K
á este MiniJ3tério, con feuha 3 de noviembre -último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la ·Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder á los individuos del Instituto del
mando de V; E., que figuran en la siguiente relación, que
comienza con el cabo Fernando Martinell Rex y termina con el
guardia segundo Sabino Rodríguez Fernánd6z, las reeompen
eas qué en la misma-se detallan, por eL mérito que todos
ellos contrajeron durante las inundaciones ocurridas el día
11 de sep~iembreúltimo en Consuegra, Tembleque, Mora,
Fuente el Fresno y Puerto Lápíche, en cuyou puntos presta
ron servicios de consideración, y muy especiaJ,mep-te el cabo
Fernando·"Martínez Rex, y guardias León Sánchez Valiente
y Juan Merino Avilés; los ~cuales, por pertenecer al puesto
de Consuegra, donde el peligro fué de mayor importancia,
salvaron con gran exp08~ción de sus vidas lae de muchas
p$rsonas que, sin los eficaces auxilios de los tres individuos
citad<>s, hubieran perecido en Ql siniestro.

De·real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchoR :mOfl. Ma
drid 4 de diciembre de 1891.

AZcrÁ1ffiA.GA

~eñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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Relación que se cita

!
Cuerpos Cli.Ses I l\O:mlRE8 Recompensas

i
I

----------I·
c
-

a
-
b
-
o
-.-.-.-.-.,-.-.-,-..-.-.-.-.-.I-F-er-'n-a-n~d-O-l\-I,-m-.t-in-e-z-R-e-x-.-.-.-.•-.-.-.-.-••-.-.-.'}-o-r-u-Z-b-I-a-n-ca-d-e-p-Ia-t-a-d-e-l-,~-é:r-i-to-M-i-li-ta-r,

Guardia 2.° León Sánchez Yaliente............... pensionada con 7'50 pesetas mensuales
¡ Otro........•.•........Tuan Merino Avilés... ••.•••.. ••••.•. durante su permanencia en filas,
Cabo ..•......••.•• , .• Quintín Rodríguez Rodrigo .•.•.••••• "
Guardia 2.° .•.•......• Pedro Campos Lorente ..••.•...••••.•
Otro.••.•.....•..••... Arturo de la Fuente Núfiez••••••••.••
Sargento.•••..•..•••. , .1 osé Fernández Fraga.. . . .. . . • • • .. ... Cruz blanca sencilla de plata deL ;M:éritG
Guardia 2,°•...•..••.• B~lbino Cabal~ero JIilartin .•••..••..• ',1 Militar.
Otro..••.•••••••.••••. VIcente SegoVltl Carretero. " ..••.•.•
Otro 1.0.• , •..•••.••••. Rafaell\lufioz Kavas .•••••.••••.•• "
Otro 2.° Mateo Notario Ruiz :

Guardi& (livil. ." .. " .• Otro 2.°. • , J~a¡1 :ul'1;~rLl\lartín. ' ¡\

~
Otro. . . . . • • . • • • . • • . . •. HIlarlO Sanchez Alcalde.•.•..••.••...
Otro..•..•...•...•.•.• Valentín Martín Velasco. " .•..••••.•

tro Cipriano Pérez Cardefioso ,
Otro..•.•••....•.•..•• Fabián Calvo Matías.... -: " ••••...••.
Otro.. . .....•..•• •. Gerv3:8io,GÓI~16Z,DOI~lÍnguez .•••••••• '\'MenCión hQ-norífica.
Otro..•.•.. ' .....•.• " IgnaCIo Garcla GUrcla..•......•.•••.•
Otro Vicente Pinill!t GÓmez ..

¡Otro.••.••.•••.•.•..•• Facundo Herrera Martín ••••..•.•.•••
¡Orto '" Pedro Chillara Ajenjo .•.•..•.••••••1
Otro '" Rogelio Román Buitrago••.•.•••.••••
Otro Sabino Rodríguez Fernández•••.•...•

I .1

Madrid·4 ·de diciembre .do·l~1.
,~.-.

;J;tESID]MC¡A

4.& SECCIÓN

EXcmo. Sr.: En vista d8 la instancia que V. B. cursó
á ~ste Ministerio, en 23 del mes próximo pasado, promovi
da por el primer teniente de Infantería, en situación de su
pernumerario Bin ~ueldo, con residencia en Jaca, D.. L-:>renzo
Villar García, en súplica de que se le conceda trasladarse á
Filipinas, en la misma situación en que se encuentra,.¡ü Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido accQder a la petición del interesado.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Jij. muchoe añol!. Ma
drid 4 da diciembre de 1891.

Señor Capitán general d(i,At:agón.

Señores Capitanes generales de las Isla!rFilipinas y Cataluña
é Inspector general' de Infantería.

ilt_.~-

RETIROS

3.!l. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
aeste Ministerio, con fecha 11 de noviembre último, foro
mulada á favor del Guardia civil, Antonio Sánchez Agea, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina·Regente del 'Reino,
ha tenido. á bien conceder el retiro al expresado guardia,
para Elche de la Sierra (Albacete), y disponer que sea baja,
en fin del presente mes, en el cuerpo ti que pertenece; abo·
nándosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas, interin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina inferma acerca de los
derochos pasivos que, en definitiva, le COl'1'ispondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cume~tada del interesado.

De·ooal orden lo digo á V. E. para l!U conocimiento y

efectos consiguientes. Dio~ guarde á VI E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1891.

AZCÁRlU.~A

Señor Inspector general de la Gua.Ji'd;.a.Civil.

Señores Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y-Marina,
Capitán general de V-aleneia é Inspector general de Admi·
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qj18 V.. E. elevó
á este Ministerio, con fooha 14, de noviembre último¡ fm:mu
lada á favor del carabinero, Andrés García Ortiz, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina. -Regen.te del .Reino,
ha tenido á billn conceder el retiro al expresado carabinero,
para Badajoz, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la De·
legación de HaciendaJoJa e;1\:presada p¡·ovinc.ia,.,elaUBldo
provisional de 28'13 pcsetas, interin el Copsejo:Sl!premo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le re
mite, con esta fecha, la ryferid¡¡t propuesta dQcumop"tada del
interesado.

. De real orden lo digo á V. E ..para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1891.

Señor Inspector general de Carabineros...
Señores Presid;ente del C~nsejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general d~Extremallura.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, con fecha 12 de noviembre último, fOrmu
lada á favor del carabinero Evaristo Más. Márqu6ll, el Rey
(q. D. g.), yen'su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á, bien conceder 01 retiro al expresado carabinero para
Ceuta (Cádiz), y disponer que sea baja, en fin del pre.fJente
mes, en el cuerpo aque perijenccc; abomindoaele, por la De-
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legación de Hacienda de la expref'ada provincia, 01 sueldo 1
provisional de 22'50 pesetas, ínterin el Consejo Supremo do
Guerra y .Marina informa acerca de los derQchos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le re
mite, con e!ta fecha, la referida pl'Opuesta documentada del
interesado.

Da r(fflJ orden lo digo ti. V. E. para !u conocimiento y
efectbs cOIí2iguient~. :Diqs g\larde á V. E. muchos añ,o~.

Madrid 4 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

... +-

SUUINISTEOS

iO. a SEH3CIÓN

Excmo. Sr.: En -vista del expeediente que V. E. remi·
tió á este Ministerio, con su clerito de 14 de febrero último,
instruído en averiguación de si deben ó no ser carg; al bao

Señor Inspector general dé Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

<lomas cfectoF. Di\ls guarde á V. E. muchoil años. Ma
drid 4 de diciemhre de 1891.

Señor Inspector gllneral do Caballería.

Señor Inspector general de Administr¡¡.ción Ifilitar.

'E:¡¡:ClllQ. :81'.: En vista de J,as relaciones justificadas que
remitió V. E. á este Ministerio, con fecha 19 de noviembre
préximo pnsado, ü11 las que se incluye á los oficiales de Ca
rabineros que tienen dorecho á disfrutar de los beneficios
que concede la ley de 15 de julio último CC. L. núm. 265), el
Rey {q. D. g.), y en su nombreJ.a. Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que, desd.lo°dQ octubre del corrien
te año, Sé abone la gratificación anual de 300 pesetas al c8:pi
tán D. Evaristo Martín García, que presta sus servicios en la
Comandancia de Tarragona, y la de 480 pesetas, también
anualEle, dEJsde 1.°de noviembre siguiente, al primer tenien
te D. i:iu-iano Muñoz Carceller, qUl,} tiene su de!tino en la Co
mandancia de Bilbao, por contar, respectivamente, 6 y 12
áños de eiectividad en SUB empleos. Es, al mismo tiempo, la
voluntad de S. 111., que desd8 1.0 del mes últimamente ci
tado, se abone el sueldo de capitán de Infantería al primer
teniente de la Comandancia de C8~l'OOde HuelYft¡ Don
Ednardo Carmona Gutiél'1"_, que renne lt'!i:l oo~l~ e~i

gidas para disfrutar ootl} beneficio; todo con arreglo á la ley
de 15 de julio, ya citAda, real orden de la misma fecha
(C. L. núm. 266) yaxt. 3.~ transitorio del reglamento de
ascensos vigente.

De real orden lo dit;o a V.:B;. para su cGlllocimiento y
demás efectos. Diofl guarde á V. E. muchos añoS. Ma
drid 4 de diciél)!lbr~de 1891.

j \ , " , RzclRRA.GA

Señor Inspector general de Carab~eros.

Señor 1.wlpectol' general de Ad~nistJ'acíónMilitar.

, j3;xcmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re-
"'irútió· V. E. ti este Míi:tisterjo, con fecha ~5 de noviembre
próximo pasado, en la que figura un profesor del Cuerpo de
Equitación Militar, que tiene dl1recho á dis1rutar de los be
neficicit:l'épÍe coücede la ley de 15 de julio último (C. L. nú
mero 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la R&ina Re
gente deJ Reino, Mle ha servido disponer que, desde 1.0 de
septiembl'e del corriente año; .e abone la gI'atificación anual
de 480 pesetas, al profesor segundo de dicho cuerpo D. Ma
nuel Díaz Roldán, que presta sus servicios en el regimiento
Caballería de Santiago, por contar 12 años de efectividad en
su empleo y con arreglo á la ley ya citada y real orden de la
misma fecha (C. L. núm. 266).

De la de S. .M. lo digo aV. E. para I!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añDS. Madrid
4 de diciembre de 1891.

•

GUilrra y Marina

AZf.Á.RRAGA

.AzC.Á.RRAGA

-+-

.. -

iO.9. SECCIÓN

REVISTA DE INSPECCION

,''' 1 ... ,

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de
y Capitán general de Andalucía.

Señót' :btspeet(}i general de Ingenieros.
Señlir'Cápitán general de Aragón.

9. a. ~ECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fucha 12 de
noviembre último, remitiendo la Memoria en que se da

f

cuenta del brillante resultado de la revista. pasada por el
General Jefe de la Sección de 'Comunicacionég Militáres al
regimieIrl:o ~ Pontonerlm, el Rey (q. D. g;), Yetnm nombre
la Reina~ del Reino, ha tenido á bien disponer se
den las gracias en su real nombre á los jefes y oficiales y
tropa de dicho regimiento, por el celo y aplicación con que
todos han eontribúido al excelente estado en que se encuen
tra; siendo, asimismo, la voluntad de S. M., que por el Co
mandante general ~ubinspectorde Ingenieros de Aragón, se
ord~ne la redacción ¿'el· proyecto' de m"jrnoá's en'el enartel, y
He ¡estione la adquWción de los.terrenos necesarios para el
mejor acomodamieThto de las unidldes, así como que.11. E.
proponga la modificación más conveniente en el traje de
trabajo de la tropa de aque1reglmientoj disponiendo, por
último, que la variación de W:mamento que en la citada Me
mOl"ia ~e propone, quede en suspenso por estar en la actua
lidad en estudio la elección del que se ha de adoptar para
todo el Ej-ércHo.

De real orden lo digo á. V. E. p&l'a !U conocimiento y
demás efecto!.. Dio!'l gundeá V; E. mucho! años. :Ma·
drid.( de diciembre de li91.

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que l'e
miMó V. E~ á este Miniilterio; con fecha 20 del mes próxima..
pasado, en la que seincluye á Jos capitanes de Caballería
que tienen derecho á"'disfrutar de los beneficios que concede
la l~y ae'15 de iúlio líltimo (C. L. núm: 265), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha !'lervido disponer que desde 1.0 de diciembre actual,
se abone la gratificación anual de 300 pesetas á lo!'l capitanes
Don Isaac Galán Rico y D. Francisco Ortigüela Tancayo,quo
prestan. sus' servicios en l~sregimientQs de Villarroble.do y l¡

Talanra,ré,8p~ctivamente, por haber cl,lmplido 6 años de
efectividad en dicho empleo, y con arreglo á la ley ya cita-
da y real orden de la misma fecha (C. L. núm. 266). 1

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocim.iento y :
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tallón Oazadores de Alfonso XIII, 903paresde alpargatas que
recibió en 80morrostro en 1874-, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, oÍuo el parecer de la
Inspección General. de Administración Militar, y de acuer
do con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, con fecha 6 de oetubre último, ha tenido á bien
disponer que se exima al referido cuerpo de re~ponsabili

dad por el cargo de 230 pares de alpargatas, en cuyo Tecibo
aparece la expresión de «sin cargo alguno», y que abone el
importe de los 677 pares restantes, ascendente á 1.382'29
pesetas, que debeTa ilufragarse con el depól!Jito que para
pa;o dtl clllzado tiene el citado batallón.

DQ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiOfl guardo á V. E. muchoR años.
Madrid 4: de diciembre do 1891.

AzcÁRRkGA

Sefior Oapitán ¡eneral de Cataluña.

Señores Presidente der Consejó Supremo de Guerra y Marina
é Inspector genaral de Administración Militar.

_. -
SUPEENtTUERAIUOS

~ 4.!l S:J!lCCION

Emmo. Sr.: En vit'ta dela instancia que V.a Em.a cursó
á este Ministerio, en 18 del mes de noviembre próximo pasa
rlo, promovida por el capellán aegundo, en situación de su
pernumerario sin ¡¡ueldo, con residencia en el Ferrol (Ooru
ña), D. Miguel Abalo y Conselo, .olicitando volver al servi
cio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente deLReino, ha tenido á bien acceder ala petición del
interesado, con sujeción á lo prevenido en el arto 4,° s.o la
r~al orden circular de 5 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362),

De la de S. M.lo digo á V.a Em.a para sU,conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v.a Em.a mucho~años.Ma
drid 4 de diciembre d@ 1891.

AZCÁRR ¡,&A

Señor Vicario general Castrense.

Señores Capitán general de Galicia é Inspector general de
Administración Militar.------_.. -

!fEANSPOETES

ha servido aprobar el convenio celebrado en 21 de septiem~

ore del año actual, por el comisario de guerra de Sevilla, con
Don Manuel Valero, para el transporte marítimo, desde dicha.
plaza á la de Algeciras, con delltino á Tarifa, de 300.000 •
cartuchos para fusil, modelo 71·89, por el precio de ~OO pe
setas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de diciembre de 1891.

AzcÁRRÁGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Oapitán general de Andalucía.

_ t. _

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE U SUBSECRETARIA YDE LAS 1~~PECCIONES GENERALES

OOLEGIOS DE HUÉRFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Consejo de Administración del Colegío de Santiago

Circular. ~ometido á la ap:r:obación de la superioridad
01 reglamento orgánico del Colegio de huérfanos del arma,
y debiendo procederse á la impresión del escalafón de 80cios
que contribuyen á su sostenimiento, se recomienda eficaz
mente que los jefes de cuerpos activos J de reserva y los
demás qUil por su destino ó situación puedan servir de in
termediarios, entre este centro y sus subordinados, remitan
relaciones nominalel'! de los señores jefes y oficiales que
d.eseen adquirir el escalafón y el reglamento; en la inteli
gencia, de que á esta publicación ha de asignarse un precio
módico suficiente para cubrir los gastos sin gravar los fon
dos de la Asociación.

Al propio tiempo, debo manifestar á V.... que el gene
ral de brigada D. José Bosch y Mayoni, vicepres~deIfte del
Oonsejo de Administración, queda autorizado por mi, para

1 entenderse directamente con los cuerpo~ y centrD$ depen
dhmtes de esta Inspección, en cuantos asuntos se l.'elacionen
con la gestión del «Oolegio de Santiago».

Madrid 1.0 de dici€mbre de 1891.
El General InspectOr, Presidente,

Prenitergast

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GU:JllB.:aA

LIOENOIAS
INSPEOCIÓN GENERAL DE CABALLERíA.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me 'están
conferidas por disposicionas vigente~} concedo dos meses
de licencia, por enfermo, para Palma de Mallorca, al segun
do teniente del arma de mi cargo, alumno de la Escuela
de Equitación, D. Emilio Pou Ma/¡jraner, ql,;le ha solicitado
dicha gracia, al.lompañando el oportuno certificado facul
tativo.

Dios guarde ti V. E. mncho.~ aJios. Madrid 3 de <li.
ciembre de 1891 .

Prendergast
Excmo. Señor Inspector g01wral (10 Admínistración Militar.

Excmos. Señores Oapitanes generales de las Islas Baleares y
Castilla la Vieja y Sefior Ooronel director do ln Academía
de Aplicación y Escu::lla de Equitación.

10. !lo SECCION

Excmo. Sr.: En vista del'orocrito que, -con fecha 19 ele
noviembre "[¡.ltimo, dirigió V. E. á este Ministerio, dando
conocimiento de haber'antorizado la remisión de 200 quin
tlües métricos ele hariná desde la fabrica establecida en Za
ragoza á la factoria de subsistencia~ de Palma, y otro~ 300
á Mahón, el Rey (q. D. g.), yen f'U nombre la Roina Regen
te del Reino, ha tenido ti bien aprobar lo dispuesto por
V. E:, con arreglo al arto 49 del vigente reglamento de trans
portes militares.

De nalorden lo digo á V. E. para rou conocimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchoro años.
Madrid 4 de diciembro de 1891.

. AZCÁRRAGA

Senal' Oapitán general de Aragón.

Señor Inspector goneral de Administración Mílitar.

'-~

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
rm escrito fecha 5 del mes de noviembre último, 01 Rey
(q. D. g.), Y en ~u nombre la Reina Regento del Roino, se

Señor.... , -.- ..
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Sf2CCION DE A~NUNCI05'

o:é:Ei'AS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL~»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administl'a~~or del mismo·

Coleoóión'Legislativa del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem ia. de 1876, 1886,1887, 1888, J 889 Y 1890, á la pesetas uno. . , .
Formularios para la"prábtioh clel-C6digo d:e J"'llstioia.'14iJitary por el auditor de gtierr'a n: Javier Ogdr

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden dé 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). .

Cartilla.' dev~atl leyes penales d.el Ejéroitoy arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerr~ D. Jtrvier Ugarte.-Declarada oficia~ para su lectura á las cIases de tropa, pOi' reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS· EN VENTA· EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidoS' han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

II~a.·.de' estadistIoa o~al' y los seis estadas trl~e¡trales números l al S, á 0'25 pesetas cada uno.
É'so&la.fon' generi.l i Reglamento de la neal y Militar Orden de San IIermenegild~Precio l'25 pesetas

el ei~mplar.

Reglamento de gTandes maniobra.s y de ejercioios preparatorios para la.s' mismas en tiempo d-e paz.-Precio
o' 50 pe<:etas.:

Anuario m;llitar de Espab para lS9L-Precio 5 pesetas el ejemplar.
Regla.mento de Transportes militares por ferrocarrl1y puesto en vigor por real decrete' de 24 de marzo

de 18g.1.-Precio, 1 peseta.
~ celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de J'nriioia Militar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
IUstOria del Aloáza.r de'Toledoy por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precib 6 pesetas.

Mapa Dii1itar itinerario de España.-Sehallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, part~ de
la5> provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajaral

, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-€l1enca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real; Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén .

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas,' reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1'869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reína.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játíva.-Batalla de Trevíño.-Chelva.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-l.1-fonte Esquil1{a.-San Esteban de BClS,
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesíaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantapieja .-p'uente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd. -Eli
{ondo.-Ol'io.-Guetaría.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tdn) y Batalla de Montejurra.


